
GAR002 CONDICION ESPECIAL - PROTECCIONES PARTICULARES 

SISTEMA INTEGRAL CONTRA INCENDIOS 

 

1. ALCANCE  

Queda entendido y convenido que, en adición a los términos y 

condiciones de la Póliza, este descuento se otorga en virtud de la 

garantía ofrecida por el ASEGURADO que, durante la vigencia de la 

presente Póliza, deberá mantener el Sistema de Agua contra 

Incendios en buen estado de funcionamiento. 

 

2. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO  

Llevar a cabo un programa completo de evaluación, pruebas, 

inspección y mantenimiento del Sistema de Agua contra Incendio 

verificando que sea el adecuado y no presente deficiencias. 

El incumplimiento de la referida garantía por parte del ASEGURADO 

dará lugar en forma automática a la pérdida de los derechos 

indemnizatorios provenientes de esta Póliza, quedando en 

consecuencia liberada la COMPAÑÍA de toda responsabilidad. 

De requerir acciones complementarias a esta cláusula, se indicarán 

en las Condiciones Particulares de esta Póliza. 

3. APLICACIÓN 

Son de aplicación a esta condición especial, las Cláusulas Generales de 

Contratación y las Condiciones Generales del Ramo, en cuanto no se 

hallen modificadas por esta Cláusula. 


